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ANUNCIO 
 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE DOS PLA-
ZAS DE PEÓN ESPECIALISTA DE CEMENTERIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.” 
 

 
 
 
 Se pone en conocimiento de los aspirantes que han concurrido al PROCEDIMIENTO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE DOS PLAZAS DE PEÓN ESPECIA-
LISTA DE CEMENTERIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
PARA LA EMPRESA MIXTA “SERFUNLE, S.A.”, que el Tribunal de Selección, en reunión 
celebrada en el día de hoy, 25 de abril de 2023, de conformidad con lo previsto en el aparta-
do 1 de la Base Séptima de las que regulan el presente procedimiento, ha procedido a la va-
loración final de cada aspirante, sumando los puntos obtenidos en la Fase de Oposición y 
los obtenidos en la Fase de Concurso, don el siguiente resultado: 
 

N.º del D.N.I.  
del Aspirante 

Pase de  
Oposición 

(Puntos) 

Pase de  
Concurso 

(Puntos) 

Valoración  
Final 

(Puntos) 
***4514** 11,45 4,026 15,476 
***7640** 13,55 4,016 17,566 
***8994** 10,25 0,500 10,750 
***6546** 12,95 5,100 18,050 
***5753** 9,30 4,010 13,310 
***8821** 13,70 4,000 17,700 
***4394** 11,35 4,506 15,856 

 
 En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de la Base 
Octava de las que regulan este procedimiento, el Tribunal formula propuesta de selección 
en favor de los dos aspirantes que han obtenido la mayor puntuación, que son los si-
guientes: 
 
 1º.- D. Gerard González Casado (18,050 puntos). 
 
 2º.- D. Manuel Fernández González (17,700 puntos). 
 
 Los aspirantes anteriormente seleccionados deberán presentar, en el plazo impro-
rrogable de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde la publicación del presente 
anuncio, la documentación que viene enumerada en el apartado 2 de dicha Base Octava. 
 
 Asimismo, deberán superar el reconocimiento médico a que se refiere la Base 
Décima de las que regulan el presente procedimiento. 
 
 Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 de la mencionada 
Base Séptima, pasan a integrar la Bolsa de Trabajo para futuras necesidades de con-
tratación de carácter temporal, los siguientes aspirantes y por el siguiente orden: 
 
 1º.- D. Amador José González González (17,566 puntos). 
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 2º.- D. Adrián Fernández González (15,856 puntos). 
 
 3º.- D. Isaac Martínez Alfonso (15,476 puntos). 
 
 4º.- D. Jesús Mauricio Álvarez Valle (13,310 puntos). 
 
 5º.- D. Miguel Ángel Núñez Rodríguez (10,750 puntos). 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 

León a 25 de abril de 2023 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 
 
 

Fdo.: Carlos Hurtado Martínez 
(Documento firmado electrónicamente) 
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